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G A Z E T A  d e  M A D R I D
d e l  m a r t e s  17  d e  e n e r o  d e  18 0 J.

A U S T R IA .

Brtmn 7 de diciembre de 1808.
E , ,8  d . .  ».=s - f n e ;  £ V d f  S

Fernando, pasó revista a los dos regunie  ̂ ¿ fortale-
de W urtem berg, y  á p J í „ c ¿ O b i s L .  Por la tarde
za de Spielberg, y  después al al restablecimiento de
se represento en el por la mañana los dos ilustres
la Emperatriz y  á la llegada de S. M. Hl 30 por j ¿
personages continuaron su viage acompañados de nuestros mas
5 .  fluddad y  de U .

Orillas del Danubio de diciembre. z
lo s  srúculos de comercio , cuyo precio h .

rgrm«orroTlaVS¿^^^^^^^^ 8'“ **“
° “ S w e n " * s T h a o  eoísóado eo sos cálcalos los qoe han hecho gra.des

connnente^io padecido tanta variación en el norte
«• ^ \ As* Irtc Qi ûf'ares ha baxado con motivo de haberse creído, bieo
que lig e ra L n te , una composición con la Inglaterra, y  tanto mas quanto no
se han%erificado los pedidos que suelen hacerse en « j

E l precio de la especería ha variado poco: el de las maderas de tinte na
baxado mucho i pero el del cacao ha subido, aunque poco.
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G R A N  D ¥ C A D O  D E V A R S O V IA .

Varsovia j  de diciembre.

gar del general A xain itow fki, destinado á otro empleo ^

pía J d :

d . i f c ^ S l í l ™  í e  l \ f  al T  '5 T > ’r  “ ‘ ''" "M a d  a  anlvaHario
fm vtt: • • f  , ®'"P«>'a':¡or de los franceses. E l príncipe Ponía
tow ski, mimsn-o de la guerra , L  mandado con este m otiví la rm .n ^ k  
y  exercaos militares que h.m executado las tropas polacas y  saxonas v  de 
los destacamentos de cazadores franceses, que todavía p ern un ecen aúi^Fn  
IX lauo hubo gran concurrencia y  banquete suntuoso. p L  la noche hubo ifu

e había ya  señalado este día para la primera asamblea rlí*l a 
emr'' Sa^ p ia  , duque de V a r s o J i f  °

„S igu ienJo el espíritu de la constitución he querido reunir el 
para que desempeñe las funciones que aquella le señala anret 
t o a  que q.e he*^p„p„e„u c o n .o c l  d e T , o Í y , c “  '  '

„  idueriendo dar mas consideración á la asamblea del senada k» a

f f Ñ ; s r :  s ü t ,-
„  Senadores, considero como un presagio feliz el one <¡e 

sus leyes. tji,«iencia, su constitución y

t o í  a ^ p ó r » S T D S , t r ’ “ " ‘ ‘ “ “ ’ “ "  “  <=onoci.

pasos irán encaminados hácia la felicidad dél pais ”  fleque todos sus

p » . - i -
cía en la corte. ^  ’  palacto, y  gran concurren-

B A D E N .
1^; I T7 j  • Carlsruke 12  de diciembre.

ZheHn’í í  ‘iuque de Badén, duque de

« u e s " f  t ° í d e ” r p , “ „ r , o 7 „  d ? °^ ^  >' 1 “  »
mui amado nielo í l  gran Juque l i e S r o  Carlos” ”  v ' o ® ' ‘‘d " “ ' " 1“
mmnio eompleio d / . «  « ¿ o L
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decretos de- crande importancia, xomo por exem plo, la constitución del paisi 
el decreto de 5 de julio de este año, relativo a las autoridades superiores del 
estado , la leí sobre rentas de 3 1  de agosto último, la
en lin los nombramientos, mudanzas y  deposiciones de los mumbros d^ las 
autoridades superiores; y  contando con oue el llenara nuestras esperanza 
en todo lo que mira al bien del pais que ha de gobernar aigun día, contri­
buyendo de este modo á la tranquilidad de nuestro corazón paternal: man- 
d linos á nuestros ministros, especialmente al de nuestro gabinete, que se 
conformen con esta nuestra resolución , salva la responsabilidad, instruyén­
dole y  presentándole para firmar todos los depetos y_ otras resoluciones im­
portante del gobierno , después que hayan s^o exáminadas por nuestras au­
toridades superiores, y  firmadas por Nos. —Carlos Federico.

S U IZ A .

Lucerna 6  de diciembre. _ , ,
E l dia último de este mes se verificará el acto de la traslación del direc­

torio de la confederación á Berthoud en el cantón de Berna Mr. Ruttiman, 
actual landamman, y  el avoyer Affri de Friburgo, que lo sera el ano q ^  
viene , llegarán con toda su comitiva á Berthoud en la manana del 3 1 . i.a  
ceremonia se executará al medio d ia , y  por la tarde se volverán los dos lan-
dammanes á Lucerna y  Friburgo. . . . .  , , j  x  .

V arios diputados de U ri, Unterwalden, Schwitz y  del cantón d e T u r-  
covia se hallan reunidos aqui para tratar sobre el patronazgo de algunos ca- 
Lnicatos de Bischofzell. La importancia de este negocio es t a l , que la ac­
tual conferencia es ya  l.t decima que se ha tenido-acerca de é l , siendo asi 
que el sindicado había ya fallado antes sObre el mismo negocio.

M r. Crud acaba de publicar, á riombre de los demas comisionados nom­
brados por el landamman, el informe relativo á los. establecimientos de agri­
cultura de Mr. Féllenberg en Hofwitl. Dicho informe comprehende un v ^  
lumen en 8 .° de 206 págmas, con 2 láminas, que representan las vistas de 
H o fw ill, y  el plan de. sus edificios, patios y  >ardines. M r. Crud concluye
su informe con estas palabras; . ■ • u .  ...

«Hemos visto que Mr. Felienberg, dueño de üfl territorio bastante gran­
de» propietario acomodado, esposo y  padre f« i;z , ha consagrado su vida a 
trabajos útiles, ocupándose en beneficiar sus tierras y  en perfeccionar su 
cultivo. E l ha estudiado y  reunido en un solo cuerpo los me)ores métodos 
de labranza para hacer luego aplicación de ellos a la localidad donde habi­
ta ; ha perfeccionado diversos instrumentos útiles, y  se ha aprovechado d« 
ellos para hacer que sus cosechas fuesen mejores, mas abundantes y  mas se­
guras; él mismo ha inventado nuevas máquinas, y  ha procurado extender 
V propagar su uso. Sus tierras han sido d  teatro de experiencias útiles, y  
un modelo de cultivo al alcance de qualquiera, tanto m as, que él no se des­
deñaba, antes bien se esmeraba en demostrar, explicar y  desenvolver todo 
quanto pudiera interesar á los curiosos, y  hacer a los labradores participan­
tes de sus descubrimientos útiles. Algunas veces le hemos visto irritado com 
tta lo* obsiácuk» qa« rraeen de la volnntad misma de los hombres , de sfl 
fioxedad y  desidia; pero é l , haciéndose superior á todo, y  sm mirar mas
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que al bien que podía resultar, jamas se ha detenido ni ha reparado para 
realizar sus proyectos en hs dificultades de la cxecucion, ni en los sacrifi­
cios que exigía. Hemos visto que, llevado de una imaginación v iva , fran­
queaba al publico sus productos con un abandono acaŝ o demasiado grande 
respecto de su celebridad actual, pero siempre con intenciones laudables 
sin que le hayan arredrado las dihcultades, los obstáculos ni los d isgusté ’ 
y  sin desmentir ,amas su carácter de constancia, que ha llevado al grado m i’ 
eminente. En todo se ha manifestado religioso , moral, amigo de los hom ! 
bres y  dispuesto a sacrincar por ellos toda su fortuna. Hemos visto que b s  
establecimientos de H vfw ill reúnen un crecido número de ventajas para la 
instrucción de los que se dedican á la agricultura; y  que aunque io  ifan lie- 
gado todavía al grado de per&ecioa de que son- susceptibles, sin embafgp 
dan e peranzas fundadas de que en adelante será un instituto, que acarre!- 
ra utilidades incontestables á la labíanza f  y  finalmente hemos visto y  reco­
nocido otros planes y  proyectos consagrados igualmente á la mejora de la 
especie humana, y  a ios progresos de su bien estar.”

_ Berna de diciembre.
A yer llegó aqui á las { de la tarde S.>E, el embaxador de Francia v  

fue recibido por la compañía del estado, que estaba sobre las armas enfren-
de su oos^dá*

R E I N O  D E  Ñ A P O L E S .

Ndfoles 4 de diciembre.
E l domingo 27 del mes anterior tuvieron el honor de presentarse á SS MUÍ 

e Reí y  la Reina en el palacio de Portici Mr. Lizakeufz, Ministro de S M.' 
el Emperador de R u sia , de vuelta de su comisión á Cerdeña; Mr. el conde 
de Passi, chambelán de S, M . el Emperador de A ustria, y  M r. el marques 
de 1  orlonio, romano. ^

I M P E R I O  F R A N C E S ,

Burdeos / j  de diciembre.
Ha arribado á Pasage la goleta la Amable Marieta^ su capitán Hiriat 

que viene de la Guadalupe. '
E l  bergantín la Htena de Burdeos, su capitán R orio l, que viene de 

F o rt-R o ya l ( la Martinica), y  que arribó á Pasage, ha entrado en Bayona, 
después de haber hecho quarentena en Boacaud, cargado de azúcar, café, 
añil, quina, algodón y  clavo. ’  *

EN LA IMPRENTA REAL.
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D I S C U R S O

SO BRE L A  SU PRESIO N  D E GONVENTOS EN  B S P A S A ,'

■ go

es

t.

> 9
anaEs frecuente y  aun general en todos los paiSés el censurar cada 

aquellas providencias del gobierno en que su opinión personal no está de 
acuerdo; pero mucho mas las que tengan relación próxima ó remota hácia
la religión.  ̂ • l *

En España no solo son católicos apostólicos romanos todos los habitan­
tes, sino que (generalmente hablando de las gentes bien educadas) casi to­
dos son pios y  devotos. Algunos quieren serlo tanto, que, confundiendo los 
extremos de la virtud con los principios del v icio , pasan al estado de su­
persticiosos y  fanáticos.

Entre tos que piensan asi, proceden algunos de buena fe por ignorar la 
historia, y  conviene hacerles entender algunos hechos resultantes de ella, 
capaces de persuadir que el decreto imperial y  real de 4 de diciembre de 
1 808,  en que se manda reducir á una tercera parte el número de conventos 
de España , es totalmente conforme al espíritu de la Iglesia y  de los anti­
guos españoles.

No existían aun los institutos de frailes aprobados por los Papas, y  solo 
había monges, quando ya fue necesario disminuir su numero por varios in­
convenientes que producía la multitud, de los quales indicó algunos el con­
cilio de Estrigonia, celebrado año I M 4 ,  mandando que solo hubiera los 
que se pudiesen mantener cómodamente con las rentas de cada monasterio.

Por lo respectivo á nuestra España consta que la multitud'ocasionaba 
muchos males, y  entre ellos el de hacerse vagabundos los monges; contra 
los quales acordó providencias el concilio de Palencía del año de 1 1 29.

E l general lateranense de 1 1^ 9  se vió en la precisión de suprimir mu­
chos conventos de monjas, que no guardaban las reglas de S. Basilio, San 
Benito ni S. Agustín.

No bastaron estas providencias para que dexase de haber religiosos men­
dicantes, desconocidos hasta entonces, como los trinitarios^ carmelitas y  
aĝ iistinos calzados-, en tanto grado,que el concilio general tercero de Le- 
tran, año 1 2 1 5 ,  consideró forzoso prohibir la introducción de otros mo­
dernos, mandando que los que quisieran fundar casas religiosas, lo hiciesen 
con algunos de los institutos antiguos.

Qu^alquiera debería persuadirse que jamas hubieran existido frailes de 
otras familias; pero lejos de ello, en aquel mismo tiempo vimos tergiverpr 
el verdadero sentido con la institución de los dominicos, baxo la exterior 
conformidad de que tomaban la regla de S. Agustín; y  aun sin este dis­
fraz la de \os franciscanos, que dividida en muchas reformas, se ha multi­
plicado hasta lo infinito con k>s nombres de claustrales, observantes, re­
coletos , alcant aristas, capichinos y terceros. ^

Rompida la valla del concilio, ya no se tuvo reparo en multiplicar frai­
les con las nuevas reglas de los mercenarios, servitas, y  otros muchos;
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ademas de las familias creadas con el nombre de ■ reformas 6 congregaciones 
en el seno de las ant i guascomo la de Celestinos en la de S. Benito, otra 
del mismo nombre en la de S. Francisco, y  varias, cuya numeración seria 
prolixa.

E l concilio general segundo de Lion tenido año 1 2 7 4 ,  nos excusa de 
hacer las reflexiones que pudiéramos al ver esto; pues dixo con palabras ter­
minantes que la prohibición del concilio lateranense del año 1 2 1 5  habia 
sidp por evitar la confusión de una excesiva diversidad de institutos ; que 
su inobservancia era efecto de importunas súplicas en unos casos, y  de pre­
suntuosa temeridad en otros , en tanto grado que habia llegado á ser desen­

frenada la multitud de órdenes, especialmente de. las mendicantes, desde 
el momento en que se habia abierto la puerta de reconocerlas como corp'.- 
raciones nligiosas. En su consecuencia renovó la prohibición anterior; le 
añadió nuevas circunstancias; suprimió los conventos; mandó vender estos 
editicios, y  destinó su precio y  rentas de sus comunidades al socorro de los 
pobres y  otros objetos piadosos.

E l espíritu de los concilios se ve claramente haber sido disminuir el nú­
mero de los institutos y  el de los individuos; pero sin embargo los Papas 
mismos que autorizaban las disposiciones conciliares permitían después lo 
contrario, aprobando nuevas reglas, bien por efecto de súplicas importunas, 
como decian los padre's del concilio general de L ion , bien por otras causas, 
cuya indagación no necesito hacer ahora.

E llo es cierto que lejos de cumplirse bien el canon lugdunense, llegaron 
á fundarse desde entonces hasta el concilio tridentino 24 institutos nue- 

ademas de haberse inventado varios con el título de reforma de losvos
antiguos, que no por eso cesaron, como parecia regular, caso de ser justa 
la introducción de los reformados.

En fin , han ascendido á tan exórbitante número los institutos, que pa­
san de 1)0  los conocidos, hasta hoi con hábitos y  modos de vivir diferentes 
entre s í , cosa tanto mas asombrosa, quanto mas contraria se descubre al es­
píritu de la iglesia, manifestado en dos concilios ecuménicos, depósitos in­
falibles de las verdades evangélicas y  reveladas.

Siendo tantos los institutos, está claro que los individuos de cada uno 
habrán procurado siempre propagar el de su profesión , introduciéndolo en 
el pais en que no le hubiese, porque se ha mirado este deseo como parte 
principal del celo religioso.

Forzosamente habia de ser exórbitante el número de las personas. En 
nuestra España por los años de 1797 eran 2051  conventos de religiosos 
con 53098 individuos, y  1075 conventos de religiosas con 24007 monjas, 
que entre todos hacen 3 1 2 6  conventos con 77105 personas religiosas; de 
manera que hai un fraile ó monja por cada 27 familias de toda España; lo 
qual rs tanto mas extraño, quanto el clero secular necesario é instituido 
por Cristo es únicamente de 43083 sacerdotes.

Los españoles de tiempos ilustrados han conocido bien el daño que de­
bía producir esto por todos rumbos.

En las cortes generales de Castilla y  León, convocadas en Valladolid 
año 1 5 2 3 , los reinos dixeron al Emperador y  R ei Cárlos v ,  que los monas-

ret
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^ 11^- ta cíí>n4o necesario, se suplicase al Papa que las naaenaas, e fa
Tr i t  j J „  L i „ u n  H i L  i ¡ ¡ . f >  «  á  ,non.s,,r,.s, 
írwTontss „,,fda vender; r  si por titulo lucrativo las tuvie-
ic f ''a u e iT íe s  ponga término en que las vendan d, legos ó seglares.

k f  Emperador decretó como se pedia, y  mando que se d.esen las pro­
visiones cc^rrespondiente, para ello; pero sm embargo la execuc.on debió 
ser tan imperfecta como suele, pues en las cortes de Toledo del ano 1525 
los reinos msistieron en lo mismo; añadiendo; „ E  vuestra Magestad mande 
poner dos visitadores, uno clérigo y  otro lego, personas principales, que vi­
siten todos los monasterios é iglesias,é aquello que les pareciere que tienen 
de mas de lo que han menester para sus gastes, según la comarca donde es- 
tan íes manden que lo vendan, é les señalen qué tanto han de dexar para 
la fábrica é gastos^de las dichas iglesias y  monasterios e personas ^
Í i  íes manden quintas monjas han de. tener y  quantos frailes en cada un 
monasterio, s e g L  la renta que tuvieren; y  que no reciban mas frailes ni 
monias de los que pudieren sostener, ni puedan tener menos.

Se decretó que la examinara el consejo R e a l; pero las resultas fueron 
nulas , pues enlas cortes de Segovia del año de 1 ^ 2  los remos hicieron la 
misma L r a t iv a ;  y  añadieron: „  De cuya causa el patrimonio de los legos 
S  va disminuyendo, y  se espera, que si asi v a , ««t brevemente sera todo 
suyo. Suplicamos i  V  M.- nopermita lo susodicho, y  se provea de manera 
oue no se les venda ni dé idos monasterios heredamiento alguno; y  en caso, 
4ue se les vendiere ó donare, se haga lei que los parientes del que lo diere 
ó vendiere, ó otras qualesquier personas en su defecto, lo puedan sacar por 
el tanto dentro de 4 años, é si fuere donación, sea tasado el valor. E l Em ­
perador acordó que el Consejo le-propusiera lo que convenía practicar.
^ En las cortes de Madrid de 1 5 3 4  se representaron 
vos á los conventos de monjas, número de ellas , y  modo de admitir sus 
dotes. Sobre esto último deciah los reinos; „ que debieran ser en dinero, é 
no en bienes raices, é que esto será otra manera de remediar el patrimonio 
seglac- porque como están ricos los. con ventos, no quieren recibir monjas 
¿n  grandes y  excesivos dotes; y  si se dieren en bienes raíces por no tener 
el- oPtador dineros, sea obligado él monasterio a venderlos a segiwes den-

Los^íeiíos’ volvieron,á reclamar los males indicados y  otros varios en 
las cortes de Valladolid del año 1537 , y  después en otras; pero jamas se 
pudo conseguir el remedio, porque las pasiones personales en todo tiempo
han estorbado la execucion de grandes empresas. _ li „

Lejos de e llo , se fundaron de nuevo posteriormente innumerables con­
ventos de iesuitas, capuchinos, aleantaristas y  descalzos de agustinos 
carmelitas, trinitarios y  mercenarios, escolapios, agonizantes, clérigos me­
nores, y  tantos otros, que sin el menor peligro de incurrir 
se puede asegurar es mayor el número de casas religiosas fundadas después 
de las quejas del reino que el anterior.
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Los frailes mismos declamaban en los reinados de Felipe ii  y  Felipe m  
contra las nuevas fundaciones. Todos formarou causa común contra los co­
legios de jesuitas.

Para que los carmelitas descalzos lograsen el permiso de fundar con­
ventos, necesitaron prometer que no pedirían limosna, y  se mantendrían con 
el trabajo de sus manos fibricando mantas, de lo que resultó ser conocidos 
con el renombre de los manteros; promesa que ya no se cumplía en vida 
del Rei Felipe i i i ,  según dixo á S. M. el padre Sosa, siendo general de los 
franciscanos antes que fuese obispo de Segovia.

Este impugnó de oficio la licencia de fundar conventos en Castilla los 
capuchinosy con este motivo manifestó los inconvenientes que produce la 
multiplicación de frailes mendicantes.'

E l capellán de honor y  canónigo de Santiago D. Pedro Fernandez N a- 
varrete demostró con evidencia que el número de frailes, monjas y  con­
ventos era una de las causas de la decadencia de nuestra monarquía.

E l reino mismo, contratando con su soberano Felipe iv  año 1649 sobre 
la contribución de millones: puso varios pactos, y  entre ellos la condición 
45 del quinto género, reducida á que mientras tanto que subsistiera la paga 
de los 24 millones, no se diese licencia para fundar nuevos monasterios de 
hombres ni de mugeres.

Ni aun esto bastó jamas, porque la devoción mal entendida de perso­
nas poderosas conseguía que los diputados de reinos en corte prestasen su 
consentimiento, diciendo que renunciaban por aquella vez el derecho de la 
condición de la escritura de millones, arbitrio indirecto por donde cada vez 
se hacia daño al reino, y  se despreciaban sus justas ideas.

Asi se han multiplicado los conventos, de manera que M adrid, Alcalá 
y  ciudades capitales de provincia tienen muchísimos de fundación posterior 
al año 1649.

Españoles, reflexionad un poco sobre* este asunto. ¿ Queréis considerar 
los conventos con respecto á la felicidad temporal? Recordad la opinión de 
vuestros abuelos, y  los encontrareis clamando siempre al trono desde los 
principios d íl reinado de Carlos v ,  sin mudar de opinión mientras hubo 
proporción de hablar en dos siglos.

¿Queréis mirar el objeto con ideas de utilidad espiritual? Pues traed á 
vuestra memoria la sentencia de todos los padres de la iglesia, manifestadi 
cií los ck* concilios generales ecuménicos lateranense y  lu^u n en se, congre­
gados en el Espíritu Santo año 1 2 1 5  y  1274,  y  no dudareis que si la igle­
sia consideró como perjudicial el número de institutos religiosos en épocas 
tan antiguas, mejor diria lo mismo ahora que ha llegado hasta tal exceso.

Alegraos pues de que una mano poderosa. Ubre de pasiones personales, 
haya proporcionado á la España poner en práctica lo que desearon con an­
sia , pero no pudieron conseguir nuestros abuelos; y  escuchad con indife­
rencia los discursos de quien los forma por interes, ignorancia ó fanatismo. 
E l tiempo y  la experiencia producirán conformidad de sentimientos en un 
asunto en que ya existe entre los católicos, que siendo sólidamente píos, 
sabep conciliar la verdadera devoción con la utilidad púbUca, sin la qual 
00 puede ni debe subsistir.
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